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Panorama continental

Más de treinta millones de personas han migrado dentro y fuera de América Latina y 
el Caribe en las dos últimas décadas, este volumen implica el 5% del total de la 
población del continente. Una proporción superior al 13% del total de migrantes 
internacionales (CEPAL, 2006). Sólo un 1% de la población del continente son 
inmigrante. 

En algunos países como Bolivia, El Salvador, Haití y Nicaragua los y las emigrantes 
superan el 20% del total de la población, mientras que en otros países como Ecuador, 
Guatemala, Honduras, Perú y Uruguay representan más del 10% del total de sus 
habitantes. 

Otra de las características más notorias de las corrientes migratorias latinoamericana 
es su temprana feminización, que desde 1990 asciende al 50% de las personas 
migrantes. 

Asimismo, la migración latinoamericana se caracteriza por su alto nivel de envío de 
remesas a los países de origen. Durante el 2007 enviaron más de 67 mil millones de 
dólares desde los países de destino.

Los flujos humanos que provienen de los países del sur no proliferan al azar, siguen 
conexiones prestablecidas, que llevan a las personas a tomar la decisión de migrar 
pese a las dificultades y los riesgos crecientes impuestos por los países de tránsito y 
receptores. Migrar no es una opción. Las agencias internacionales y los gobiernos 
durante mucho tiempo nos transmitieron la idea de que los procesos de migración 
eran una decisión individual. Esta visión quedó atrás. Los procesos migratorios son la 
consecuencia de un proceso social, económico y político.

Las razones detectadas a la hora de tomar la decisión de migrar son el desempleo, la 
inseguridad, la falta de acceso a los derechos básicos tales como: educación, salud, 
vivienda, un ambiente saludable; aunados a la inestabilidad política, la violencia 
doméstica, entre otras. También van creciendo en la región las causas como las 
migraciones producto de los desastres naturales no previstos o con nula capacidad de 
respuesta por parte de los gobiernos, las grandes obras y megaproyectos y los 
conflictos armados internos.
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Algunas cifras intra-regional

El análisis de la situación de los hombres y mujeres migrantes nos revela una 
situación de vulnerabilidad de derechos tanto a nivel extra-regional como intra-
regional. Los derechos de las personas migrantes no son vulnerados únicamente por 
los países de destino extra-regionales como España o EEUU (principales destinos). 
Primero son atropellados por los países expulsores, que no generan las condiciones 
necesarias para la permanencia; en segundo lugar, por otros países de la región y por 
países extrarregión (países de tránsito y destino).

Las corrientes intra-regionales son tan importantes que los movimientos sur-sur 
alcanzan la mitad del total de la migración internacional. Estamos hablando de 
ciudadanos de un país pobre, que se movilizan a otro país pobre. En estos países la 
situación de vulnerabilidad muchas veces es tan dramática como en los países del 
norte, y muchas veces menos visible. 

Los polos de atracción en el continente: 

a) Costa Rica. Las migraciones más fuertes en Costa Rica son las de 
nicaragüenses, crecieron a lo largo de la década de los 90s teniendo su pico 
en la segunda mitad. Esta migración en términos generales está vinculada al 
trabajo de cuidado y doméstico.

b) Venezuela. La atracción de Venezuela se explica principalmente por el boom 
petrolero de los 70s, que atrajo a muchos colombianos, entre otros. Hoy en 
día, esta migración se relaciona estrechamente con el conflicto armado 
interno de Colombia y ya no más con el boom petrolero venezolano.

c) Argentina. En términos generales la presencia de personas de Chile, Paraguay, 
Bolivia, Brasil y Uruguay en Argentina, responde al bajo crecimiento de la 
población argentina. La forma de inserción en el sistema productivo y social 
es tan diversificado como los orígenes. 

Otros flujos en la región son el importante crecimiento de extranjeros en Chile, 
especialmente de argentinos, bolivianos y peruanos. Ecuador también es un gran 
receptor de extranjeros procedentes de otros continentes. Y Bolivia se caracteriza 
por una numerosa y permanente migración interna.

En Centroamérica la emigración intra-regional abarca toda la región ya que es un 
gran territorio de tránsito hacia el norte. La migración en Centroamérica se une a un 
sistema migratorio cada vez más relacionado con México. (Gainza, 2008). Estos 
grupos en general están vinculados a los sectores productores de banano, café, y 
caña. En EEUU también forman parte de la actividad agrícola. 

El caso del conflicto armado en Colombia, que se ha prolongado por varias décadas 
ha producido importantes desplazamientos forzados internos, migraciones 
transfronterizas y la salida de miles de colombianos del país. (Las personas 
desplazadas durante el 2007 ascienden a más de 300.000. Superando la cifra del 2006 
que era de 220.000 desplazados). 

A raíz de la agudización del conflicto en Colombia, Ecuador ha experimentado un 
incremento importante en el número de solicitantes de refugio. (El ACNUR habla de 
aproximadamente 125.000 colombianos solicitantes de refugio en diferentes países 
entre 2000 y 2006).
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Desde que se implementaron actividades armadas en la frontera colombiana-
ecuatoriana a raíz de la aplicación del “Plan Colombia”; de las fumigaciones 
extensivas de los cultivos con glifosato (tanto los lícitos como los ilícitos), más la 
presencia de contingentes armados enfrentados, en ocasiones argumentando la 
búsqueda de secuestrados o secuestradores, se han extendido las amenazas a la 
población civil, y como consecuencia, el desplazamiento de comunidades campesinas 
e indígenas. 

Del lado de Ecuador, también se ven consecuencias con más de 800 familias 
campesinas deslazadas. 

Otras cifras extra-regionales

El mayor número de latinoamericanos emigrados viven en EEUU, España, Canadá, 
Reino Unido y Holanda. 

Destino 1: EEUU. En 2001, el número de latinoamericanos documentados como 
residentes en los países de la OCDE1 ascendía a 21 millones. EEUU sigue siendo el 
mayor receptor y el grupo mayoritario de inmigrantes es el de mexicanos. Los 
latinoamericanos censados en EEUU en 1960 ascendían a un millón, para el 2000 eran 
14.5 millones. 

Destino 2: España. Durante los 90s España ha sido un receptor incipiente sobre todo 
desde Ecuador, Colombia y Argentina. Los latinoamericanos censados en España en 
1995 ascendían a 90.000 y en el 2003 superaban el medio millón.  

Los mayores expulsores desde la década de los 90s son: Ecuador, Argentina y 
República Dominicana, debido a las reiteradas crisis económicas. Y Colombia, como 
ya dijimos producto del conflicto armado.

La intención de señalar las cifras y magnitudes de las corrientes migratorias es 
evidenciar cómo los flujos humanos se superponen y los países pueden ser a su vez 
grandes receptores y grandes emisores. Esto nos lleva a reflexionar sobre las 
garantías que exigimos y brindamos como país a las personas migrantes.

Feminización de las migraciones

Como mencionamos al inicio, una de las características más notorias de las 
migraciones es su feminización, teniendo en cuenta que más de la mitad de las 
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1 Organización para la Cooperación y  el Desarrollo Económicos, tiene 30 países miembros. De América 
del Norte: Canadá (1961), Estados Unidos (1961) y México (1994). De Europa: Alemania (1961), Austria 
(1961), Bélgica (1961), Dinamarca (1961), España (1961), Finlandia (1969), Francia (1961), Grecia 
(1961), Hungría (1996), Irlanda (1961), Islandia (1961), Italia (1961), Luxemburgo (1961), Noruega 
(1961), Países Bajos (1961), Polonia (1996), Portugal (1961), Reino Unido (1961), República Checa (1995), 
República Eslovaca (2000), Suecia (1961), Suiza (1961) y Turquía (1961). Del Pacífico: Australia (1971), 
Japón (1964), Nueva Zelanda (1973) y República de Corea (1996). 



personas que emigran hoy, son mujeres. (Uruguay es una excepción a esta tendencia, 
un 54% de las personas que emigran son hombres (Cabella y Pellegrino, 2005).

Si bien a lo largo de este proceso, las mujeres pueden tener mayores niveles de 
autonomía, en la mayoría de los casos no varían las relaciones de género desiguales; 
tanto en los países de origen como de destino, se reproducen los mismos esquemas 
de subordinación y explotación femenina. 

Con este concepto hablamos de la cantidad de mujeres que son sumadas a la lógica 
migratoria no del empoderamiento de las mujeres en este proceso. 

En las regiones fronterizas los movimientos de tipo rural-rural orientados a 
actividades agrícolas, tienen predomino masculino. En cambio, en las corrientes que 
van hacia las ciudades, la mayoría es femenina.

Los datos disponibles muestran que los principales flujos intra-regionales son 
predominantemente femeninos: colombianas en Venezuela, nicaragüenses en Costa 
Rica, colombianas en Ecuador, peruanas en Chile y paraguayas en Argentina (GTM, 
PIDHDD, 2008).

Las excepciones: argentinos en Chile y Brasil, colombianos en Panamá, peruanos en 
Venezuela y uruguayos en Brasil (GTM, PIDHDD, 2008).

Más de una cuarta parte de las mujeres migrantes (27%) están empleadas en el 
servicio doméstico. Ciertas nacionalidades registran un porcentaje aún mayor: 
colombianas, guatemaltecas, nicaragüenses, paraguayas y peruanas. 

Los principales destinos de las mujeres que emigran de la región son EEUU, con 3/4 
partes del total del flujo migratorio femenino, luego España, Japón, Canadá y Reino 
Unido. (En materia de destino no hay grandes diferencias con las características 
generales de las migraciones latinoamericanas). 

Remesas

Las remesas son la proporción de ingresos que los trabajadores y las trabajadoras 
emigrantes envían a sus países de origen, son una modalidad de transferencia de 
recursos que tiene una larga existencia (hawala) y se constituye en un importante 
soporte de las economías familiares latinoamericanas y mundiales. 

Las remesas son también la comprobación de la existencia de un vínculo emocional 
entre la persona que se ausenta y la familia que continúa en el país de origen. Todos 
estos elementos generan intercambios culturales y sociales que retroalimentan el 
proceso global. 
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Gráfico 1
Remesas mundiales en millones de dólares 1994-2005

Fuente: Anuario Iberoamericano de 2007 publicado conjuntamente por el Real Instituto Elcano y la 
Agencia EFE en la editorial Pirámide.

Las remesas económicas de inmigrantes constituyen un elemento cada vez más 
importante para la transferencia de recursos desde los países desarrollados, 
(receptores de inmigrantes), hacia los países en vías de desarrollo. 

Según el Banco Mundial en 2005 el flujo de remesas desde los países desarrollados 
hacía los países en vías de desarrollo, alcanzó 179.000 millones dólares, concepto 
que en 1995 era de 31.000 millones. Y durante el 2006, las remesas hacia el conjunto 
de los países en desarrollo llegaron a 199.000 millones de dólares, 6% más que en 
2005. 

América Latina sigue siendo la región que más remesas recibe, con más de 68.000 
millones de dólares enviados durante el 2006, 14% más que en el año anterior. (BID, 
2007)
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Gráfico 2
Remesas en América Latina como porcentaje del PBI, 2006.

Fuente: Anuario Iberoamericano, Real Instituto ElCano, 2007.

La distribución de los flujos de remesas es muy desigual entre los países. Hay dos 
aspectos que debemos considerar cuando analizamos la trascendencia de estos envíos 
monetarios: el volumen en términos absolutos y lo que esas cantidades representan 
como porcentaje del Producto Bruto Interno (PBI).

Visto por regiones, en el Cono Sur las remesas son relativamente pequeñas –excepto 
en Brasil, que en el 2006 llegaron a 7.373 millones de dólares- pero en todos los 
casos tiene un peso menor como proporción del PBI.

Contrariamente en los países centroamericanos su relevancia es en ambos sentidos: 
ingresan grandes volúmenes de dinero por concepto de remesas y en todos los casos 
supera el 10% del PBI (excepto en Costa Rica que asciende al 2%). 

En el caso de México, su posicionamiento como primer receptor mundial de remesas, 
con más de 24.000 millones para el 2006, no se refleja en un porcentaje importante 
del PBI ya que representa solamente el 2.9%. Durante el 2007 se detuvo el 
crecimiento hasta entonces constante de las remesas hacia México. 

Principales receptores: además de México, Brasil, Colombia, los países 
centroamericanos, Ecuador, Perú y recientemente Argentina, aparecen en este orden 
como los principales receptores de remesas de la región. En términos per capita, el 
promedio regional se sitúa en 100 dólares por habitante, destacando los salvadoreños 
y los dominicanos, que reciben más de 200 dólares anuales por habitante.
 
El país que mayor dependencia tiene de estas transacciones es Haití, para quien los 
envíos representan el 31.2% de su PIB, otros países con alta dependencia son: 
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Honduras (24.8%), Jamaica (18.3%), El Salvador (18.2), Nicaragua (14.9%) y 
Guatemala (10.1%) 

Otros con una dependencia moderada que aún no llega al 10% del PIB son: República 
Dominicana (9%), Bolivia (8.7%) y Ecuador (7.8%) 

Cabe resaltar que en los casos de Venezuela, Argentina y Uruguay, si bien las 
transferencias aún no tienen la relevancia que en el resto del continente, el 
crecimiento de los envíos es muy alto. 

Nuevas migraciones

Además emergen nuevas formas migratorias provocadas por el calentamiento global y 
el deterioro del medio ambiente, debido no sólo a razones naturales, sino también a 
la irresponsabilidad política de los gobiernos. La falta de control sobre la explotación 
irracional de los recursos de la Naturaleza así como la pobreza que lleva a las 
poblaciones más vulnerables a las zonas de mayores riesgos. 

Los cambios en los patrones de plantaciones agrícolas (orientadas a los monocultivos 
como la palma, el eucaliptos y la soja) y la tendencia de re-concentración de la 
propiedad y tenencia de la tierra para producir  agrocombustibles o para la 
agroindustria con fines de exportación -que orientan el uso de la tierra hacia 
objetivos distintos a la producción alimentaria y generan graves impactos en las 
reservas acuíferas- pueden provocar nuevos éxodos del campo a las ciudades. En 
estas circunstancias se ahonda el despoblamiento urbano y rural.

Otra tendencia es la imposición de modelos de producción agrícola que provocan la 
salida forzada de comunidades, para dar paso a “proyectos de desarrollo” que 
invisibilizan a las personas y desconocen sus derechos. 

Algunas propuestas

Proponemos la construcción de una ciudadanía sudamericana (universal) que 
construya hacia la idea de la desterritorizalización de los derechos, basada en el 
respeto irrestricto de los derechos humanos, donde las fronteras dejen de ser 
espacios que atentan contra las personas. Para lograr ese objetivo es fundamental 
superar la dicotomía ciudadanía-estadonación, donde todos los estados sean 
responsables de garantizar los derechos de todas las personas. Creo que esta es la 
única forma de que los países del llamado mundo desarrollado contribuyan al 
bienestar de los países expulsores. 

En el ámbito nacional es indispensable la pronta implementación de la Junta 
Nacional de Migración, aprobada en la ley 18.250 de enero de este año 2008, que 
estudie la temática migratoria en lo amplio de su concepción y multicausalidad y 
genere políticas para las personas migrantes.

Asimismo, la regularización de las personas migrantes en el país contribuiría a la 
inserción social de las mismas así como a dar un paso hacia delante en la 
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consolidación de un estado que respete los derechos de todas las personas que se 
encuentren en su territorio sin discriminación de ningún tipo. Paralelamente hay que 
informar y educar para eliminar las formas de xenofobia y discriminación. 

Las personas migrantes son asumidas como sujetos económicos en el marco de la 
globalización –son funcionales a las necesidades laborales de los países de llegada y a 
las necesidades económicas de los países de origen- también es válido referirse a las 
personas migrantes como sujetos políticos con capacidad de participar y decidir. Esto 
involucra tanto a los nacionales en el exterior como a los extranjeros en cada país. 

Debemos dejar de ver el tema migratorio bajo una lógica de securitización y 
criminalización de las migraciones. Los ministerios del interior no son las autoridades 
–o al menos no las únicas- que deben atender esta cuestión. Las reuniones 
internacionales y regionales para integrar y construir en este sentido, deben incluir  a 
los ministerios de cultura, educación y desarrollo social. Una instrumentación posible 
sería ampliar la conformación del Foro Especializado de Migraciones (FEM) del 
MERCOSUR.
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